
Ayuntamiento Puerto del Rosario, a seis de junio de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Cristóbal de Vera Cabrera.

126.437

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Área de Gobierno

Urbanismo, Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y Vivienda

Servicio: Planeamiento y Gestión Urbanística

ANUNCIO
2.396

Por el que se hace público, para conocimiento general, que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria,
celebrada el día 6 de mayo de 2025, se adopta el acuerdo de Aprobar Definitivamente el expediente número
5506/2022 Ref. Planeamiento, relativo a la Modificación Menor del Plan General de Ordenación Urbana de
San Bartolomé de Tirajana 1996 y sus posteriores modificaciones en el ámbito del Sector del Plan Parcial Meloneras
2A, promovida de oficio por este Ayuntamiento; expediente urbanístico que, aprobado inicialmente por el plenario
municipal en sesión ordinaria del día 28 de septiembre de 2023, fue sometido a todos los trámites legales y
reglamentarios de notificaciones, publicaciones e información pública preceptiva. Aprobación definitiva que se
adopta con fundamento en la documentación aportada y obrante en el citado expediente.

El 10 de mayo de 2023 fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 57, el acuerdo
de la Comisión de Evaluación Ambiental de este Ayuntamiento en relación al Informe Ambiental Estratégico
correspondiente a esta modificación de planeamiento.

Asimismo se ha procedido a la publicación del citado expediente con la documentación técnica y el acuerdo
íntegro adoptado por el Pleno, así como los informes técnicos y jurídicos previos a la aprobación definitiva, en
la sede electrónica de la web municipal maspalomas.com, en el Tablón de Anuncios, apartado de Exposición
Pública.

Simultáneamente y a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como lo establecido en los artículos 144.9 y 155 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, en concordancia con
los artículos 103 y 104 del Decreto 181/2018 que aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias, y demás
normativa de aplicación, se hace público el texto de la normativa urbanística de la citada modificación menor
que figura en el Anexo al presente y que entrará en vigor transcurrido el plazo de QUINCE (15) DIAS HABILES
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio.

San Bartolomé de Tirajana, a diez de junio de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, PATRIMONIO PUBLICO,
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y VIVIENDA (Decreto número 3226 de 21/06/2023), Alejandro I. Marichal
Ramos.
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ANEXO

NORMAS URBANÍSTICAS DE PLANEAMIENTO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1º.

1. Las presentes Normas, así como las fichas anexas serán de aplicación en la Urbanización Meloneras 2 A,
cuya delimitación se refleja en el plano de Ordenación pormenorizada.

2. Asimismo serán de aplicación las Ordenanzas Generales y Normas Generales de Edificación recogidas en
el Plan General de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana vigente.

3. La interpretación y aplicación de estas normas se realizará atendiendo al principio de igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres.

DEFINICIÓN DE CONCEPTOS.

Artículo 2º.

Se tomará como línea de rasante la definida por las aceras y peatonales en todos y cada uno de los lindes de
la parcela.

Artículo 3º.

1. Las alturas máximas de la edificación, indicadas para cada parcela en la ordenanza particular correspondiente,
cumplirán las siguientes condiciones:

1. Se medirá sobre la vertical trazada en cada punto de la rasante definida en el artículo 2º, desde dicha línea
hasta la superior del último forjado o cumbrera de cubierta, en su caso, escalonando la edificación para
mantenerse dentro de la envolvente que determinan las alturas máximas en todos los puntos de dicha línea de
rasante.

b) Se medirán sobre las verticales trazadas en cada punto de la edificación, desde el nivel del pavimento más
bajo, jardín o forjado, (el sótano o semisótano no contabiliza a efectos de altura máxima) hasta la cota superior
del último forjado o cumbrera en su caso.

c) En caso de que la parcela tenga frente a más de una vía o zona se escalonará la edificación para mantenerla
bajo la superficie reglada cuyas directrices vienen definidas por las distintas alturas máximas sobre las rasantes,
situando estas últimas sobre los linderos con vías o áreas públicas. 

2. Sin perjuicio de lo previsto para las alturas máximas de elementos singulares, las alturas máximas del resto
de la edificación podrán ser aumentadas con carácter excepcional en cumplimiento de normativa técnica de edificación
aplicable, sin superar en ningún caso la altura máxima permitida en la normativa.

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

Artículo 4º.

1. Solamente podrán autorizarse edificaciones destinadas a los usos previstos en estas Normas, y al plano de
Ordenación pormenorizada, así como los usos compatibles con los previstos, en el porcentaje admitido por las
Normas del Plan General de Ordenación.
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2. En el diseño y adecuación de las zonas verdes y espacios libres y en el desarrollo de actividades en las
dotaciones y equipamientos públicos de la urbanización, se aplicarán políticas de igualdad, favoreciendo el acceso
a los mismos en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 5º.

Si la agregación de parcelas es posible por la propia estructura del sistema viario y disposición de las parcelas
se permite la agregación, siempre que no existan zonas de uso público entre ellas. 

Cuando las parcelas primitivas tengan la misma ordenanza, se aplicará está a la nueva parcela resultante.

En caso de que las parcelas agregadas tengan distinta ordenanza, se aplicara cada una de ellas a la zona correspondiente.

Artículo 6º.

A efectos de segregaciones de parcela, se establece una parcela mínima de 10.000 m2. No se permitirá la segregación
de parcelas de menor superficie a la regulada salvo para la disposición de elementos de infraestructura urbana
que se requieran para el funcionamiento de redes de distribución o evacuación, u otras infraestructuras destinadas
a dotaciones de cualquier sistema de producción de energía, tratamiento de aguas, y similares en el marco de
actuaciones de mejora y eficiencia energética, economía circular, aprovechamiento de recursos y otras razones
análogas.

Se permitirá la segregación de las parcelas dotacionales en función de las necesidades de proyecto. 

Artículo 7º.

Se procederá a estudiar, excavar, trasladar, restaurar y conservar el Yacimiento Arqueológico número 36 (ubicado
en Punta Mujeres), antes de la realización de cualquier tipo de obra en su cercanía. 

Asimismo deberá asegurarse la protección y el cumplimiento de la normativa en materia de patrimonio
histórico en toda actuación que pretenda realizarse sobre parcelas en las que existan elementos que cuenten con
valores patrimoniales

NORMAS DE EDIFICACIÓN.

A-CONDICIONES TÉCNICAS.

Artículo 8º.

Los muros de cerramiento de los solares mientras estos no se edifiquen serán de obra, rematados exteriormente
con un revoco a la tirolesa color blanco, y de una altura comprendida entre 2,00 y 2,50 m. 

Artículo 9º.

La planta baja de las edificaciones estará, como máximo 1,00 m por encima de la rasante determinada por el
terreno en cada punto. Por tanto, el semisótano se limita a 0,65 m sobre rasante, lo que significa que el metro
se medirá a cota de piso terminado de la planta baja. 

B-CONDICIONES COMUNES DE EDIFICACIÓN: USO Y VOLUMEN.

Artículo 10º.

Los locales comerciales, oficinas, talleres, etc., sólo pueden situarse en las parcelas previstas para este fin,
según especificaciones de las normas particulares de cada parcela, o aquellas en las que la reglamentación lo
permita en el porcentaje correspondiente.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 72, lunes 16 de junio de 2025 10169



Artículo 11º.

Se permite la construcción de garajes privados en sótanos bajo rasante o en semisótano, así como en superficie,
siempre que queden ocultos de las vistas detrás de talud ajardinado, áreas arboladas o cualquier otra solución
similar que reduzca su impacto visual.

Artículo 12º.

Quedan prohibidos los retranqueos de los muros de cerca, que deberán establecerse siempre sobre la alineación.

Artículo 13º.

No podrán realizarse vuelos ni salientes algunos sobre la alineación que señale cada ordenanza. El vuelo es
libre siempre que se mantenga dentro de los límites establecidos.

Artículo 14º.

Sobre la altura máxima sólo podrán sobresalir los elementos que se regulan en la ordenanza de edificación
del PGO vigente.

Artículo 15º.

Las separaciones de la edificación a todos los linderos de la parcela serán como mínimo de 3,00 m.

Si este lindero lo es a una calle peatonal que sirva de paso entre dos parcelas, la separación mínima a este
lindero será de 4,00 m.

Las excepciones se regularán en cuadros adjuntos.

Artículo 16º.

En las zonas de retranqueo resultante de las separaciones a lindero, no podrán realizarse, construcciones de

ninguna naturaleza, en superficie, salvo cuartos de basuras, armarios o cuartos de conexión eléctrica y de otras

redes, u otras construcciones permitidas por las Ordenanzas Municipales que por su funcionalidad no puedan

disponerse en otra ubicación.

Artículo 17º.

Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas, siendo no transitables en el primer caso, y no permitiéndose

construcciones de ningún tipo en ellas, salvo el ajardinamiento de las mismas. 

Artículo 18º.

La altura de los pretiles de las cubiertas no transitables será, como mínimo, la indispensable para la recogida

de aguas y la regulada por las Normas Técnicas para protección a caídas de distinto nivel, siendo su altura máxima

de 120 cm.

Artículo 19º.

Se autoriza la construcción de patios interiores en los que se podrá inscribir un círculo que tendrá como mínimo

3,00 m de diámetro. 
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Artículo 20º.

La separación entre los distintos cuerpos edificados no será nunca inferior a 4,00 m. En las restantes parcelas,

la longitud máxima de la edificación viene establecida, en su caso, en la ordenanza particular correspondiente.

Artículo 21º.

Se permitirá, con carácter excepcional y justificadamente, el acceso rodado a través de los espacios libres a

las parcelas que ocupen manzanas completas, que tengan dos o más fachadas y estén rodeadas en más del 50%

de espacios libres, sin que en ningún caso pueda hacerse un uso privativo de dichos espacios ni limitar el paso

público por ellos. 

Para ello, en tanto no se regulen por una ordenanza municipal, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1. Se deberá acreditar la inviabilidad de acceso a la parcela desde la vía pública o salida desde el interior de

la misma hacia el citado viario público y que de no ser así se causará un grave perjuicio al complejo a edificar,

bien porque las dimensiones de los aparcamientos requieren de más de una salida, o bien porque dichos accesos

mejoran las condiciones de tráfico de la urbanización.

2. El paso de acceso/salida al complejo edificatorio deberá ser dimensionado de tal forma que su ancho sea

el estrictamente necesario para propiciar el acceso al citado complejo. En cualquier caso, solo se dispondrá de

un solo carril de entrada-salida (caso de accesos rodados), no autorizándose en ningún caso doble carril. El trazado

del paso será el óptimo para ocupar la mínima superficie sobre el espacio libre.

3. En caso de que la franja de espacio libre a ocupar por el acceso/salida sea de ancho variable, la disposición
del acceso al establecimiento se procurará disponer en el tramo de menor ancho.

4. En complejos edificatorios existentes o por necesidades derivadas de su adaptación a normativas sobrevenidas
o derivadas del cumplimiento de las exigencias legales en relación con la accesibilidad y/o la seguridad, podrá
ser ocupado el espacio libre siempre que quede debidamente acreditado.

5. El diseño del trazado del acceso deberá ser autorizado por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
con carácter previo a su ejecución material, al objeto de asegurar que dicho acceso quede integrado en el conjunto
del espacio libre en el que se inserte, sin perjuicio de la salvaguarda de su seguridad y funcionalidad. 

C-CONDICIONES ESTÉTICAS.

Artículo 22º.

Las zonas libres de cada parcela restantes de la ocupación máxima permitida, deberán ajardinarse, al menos,
en un 25% de su superficie.

Artículo 23º.

Jardinería:

a) Todo proyecto de edificación deberá llevar un plano de ordenación de las zonas libres y distribución de
jardinería para la tramitación del proyecto técnico correspondiente, incluyendo muros y red interior peatonal.

b) La jardinería es obligatorio orientarla hacia las especies características de la región.
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Artículo 24º.

Se prohíben los desmontes en las zonas de jardín que alteren fuertemente la configuración del terreno. 

Artículo 25º.

Se cuidará de manera especial el acabado de las cubiertas y se prohíbe:

a) Las impermeabilizaciones de las cubiertas estarán siempre bajo un material de acabado, permitiéndose la
granulada.

b) Todo acabado brillante que pueda ocasionar reflejos importantes.

Artículo 26º.

No se permite la colocación de depósitos de agua en cubierta, salvo si están incluido en el volumen determinado
por el espacio comprendido entre el faldón de la cubierta inclinada del edificio y el último forjado. 

Artículo 27º.

Las solanas o patios de servicio del edificio, si diesen a vistas exteriores, presentarán un acabado acorde con
el resto de la edificación, y se cerrarán con muros, celosías o pantallas. 

Artículo 28º.

Los tendederos no serán visibles desde el exterior.

Artículo 29º.

Si existiera muro de cerca de las parcelas éste sería de una altura máxima de 0,65 m. y sobre él se podrían
levantar verjas o setos verdes hasta una altura máxima de 2 m.

Artículo 30º.

En caso de terrenos en pendiente se escalonará de forma que los escalones en ningún punto superen el metro
de altura.

Estos muros irán recubiertos exteriormente con piedra, lajas etc., ripiadas.

Artículo 31º.

No existirá ninguna fachada ciega.

Artículo 32º.

Los muros de contención de tierras si son vistos deberán ser tratados con mampostería ripiada de piedra del
lugar, laja, etc.

Artículo 33º.

El muro de cerca del solar de las parcelas que lindan con paseo peatonal comprendido entre ellas, además de
la limitación en altura no podrá ser vallado con una verja que impida la visión hacia el interior (la característica
principal de dicha verja debe ser la transparencia) además de las que le son propias por la función que ejercen.
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D- CONDICIONES HIGIÉNICAS.

Artículo 34º.

Las aguas pluviales no podrán verterse a la red de saneamiento.

Artículo 35º.

Se dispondrán en cada parcela de un compartimento, con objeto de albergar los recipientes de desperdicios
y basuras de la parcela hasta la recogida por los servicios municipales de limpieza. En las condiciones recogidas
en el PGO. 

E- CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES.

Artículo 36º.

Al objeto de favorecer la eficiencia energética, la sostenibilidad, la gestión y la revalorización de residuos y
la reducción de la huella de carbono, y como modificación en lo pertinente de las limitaciones del Artículo 49.3
del Plan General de Ordenación vigente, en el subsuelo de todo el ámbito del Plan Parcial, salvo que se trate
de zonas verdes o espacios libres públicos, podrán ubicarse construcciones e instalaciones destinadas a la
implantación de producción de energías renovables, el tratamiento de aguas y la valorización de residuos, todas
ellas compatibles con su localización y con las edificaciones, en su caso. Las instalaciones podrán sobresalir
en superficie en la menor medida posible cuando así fuere necesario para acceso, registro, conservación y mantenimiento,
y por exigencias de las normativas sectoriales, siempre con características que sean compatibles con el destino
del suelo. 

Tales construcciones e instalaciones, con sus correspondientes redes, cumplirán con las normativas sectoriales
que resulten de aplicación, y se legitiman porque redundan en beneficio de los objetivos antes señalados,
preferiblemente al servicio del ámbito del Plan Parcial, y sin perjuicio de su conexión con los ámbitos colindantes,
donde fuera posible compartir sus ventajas.

Con el mismo propósito, podrán ejecutarse redes soterradas de distribución, suministro, saneamiento,
desalación, depuración, de tratamiento de aguas grises y cualquier otra que permita la reducción de la huella
de carbono, el desarrollo de la economía circular, la disminución del consumo de recursos naturales, y la
sostenibilidad en general.

Estas redes serán complementarias a las redes urbanas generales existentes, con las que podrán conectarse sí
así se justifica en los correspondientes proyectos, que habrán de autorizarse con los títulos habilitantes preceptivos,
para alcanzar de forma más eficientes los objetivos enunciados. 

DISPOSICIÓN FINAL

1. Las presentes Normas y las fichas urbanísticas anexas sustituyen en su totalidad a las Ordenanzas Reguladoras
en Zona Turística Litoral del vigente Plan General de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana en la Urbanización
Meloneras 2A.

2. Asimismo, se sustituye el Plano de Ordenación número 39 del vigente Plan General de Ordenación de San
Bartolomé de Tirajana, por el plano “Ordenación pormenorizada meloneras 2A” de este documento.

3. Habida cuenta de que el objeto de esta Modificación es la culminación de la Urbanización y la cesión de
las parcelas de uso y dominio público al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, se establece el plazo para
el cumplimiento de estos deberes de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta modificación, de acuerdo
a lo previsto en el Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias.
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